
Expediente A/SER-015650  ACUERDOS  MARCO A QUE HABRÁN DE AJUSTARSE LOS 
CONTRATOS DE SERVICIOS REFERIDOS A PROYECTOS, TRABAJOS TÉCNICOS DE 
OBRAY TRBAJOS PARCIALES RELACIONADOS CON LAS OBRAS PROMOVIDAS POR LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES) 

 

ALEGACIONES SOBRE LA EXCLUSIÓN POR INFORMACIÓN SOBRE PROPOSICIÓN EN 
SOBRE Nº 1 

Carlos Ferrán Alfaro, DNI 41.778.097-T, en representación de ESPLANARQ 
INTERNACIONAL S.L., B-86900933, con domicilio en C/Ana Teresa 59, teléfono 
914798314, email:  estudio@planarq.es , ante el ACUERDO DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE EXCLUSIÓN 
DE LICITADORES 
 

EXPONE: 
 

1.- ACTA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 13 DE ENERO 

Empresas licitadoras admitidas y excluidas. Se presentan un total de 34 licitadores, abierto 
el sobre nº 1:  

- 3 licitadores tienen la documentación correcta,  
- 6 casos  tiene defectos subsanables,  
- 25 licitadores (ENTRE ELLOS ESPLANARQ INTERNACIONAL S.L) han incluido en el 

sobre nº 1, documentación administrativa, información que de acuerdo al PCAP 
debían incluirse en el sobre nº 2, de la proposición económica y documentación 
relativa a los criterios de adjudicación evaluable mediante fórmulas. 

La mesa señala los artículos 140 (requisitos previos)de la LCSP ley 9/1017 y el 157.1 
(proposiciones) que deberán presentarse en sobres o archivos electrónicos independientes, 
para justificar la exclusión de estos 25 licitadores, por considerar que incurren en defectos 
no subsanables.  

2.- REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PCAP SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
COMO DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La propuesta presentada por ESPLANARQ INTERNACIONAL S.L. a esta licitación responde 
a lo solicitado en el PCAP a lo señalado en las clausulas siguientes del PCAP, que se 
muestran textualmente a continuación: 

- Clausula 1, apartado 4 del PCAP. Habilitación Profesional 

4.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 
 
Procede: SI 

 

mailto:estudio@planarq.es


Se deberá adjuntar a la documentación administrativa una copia del título 
universitario o certificado que acredite la fecha de finalización de estudios de 
cada uno de los miembros del equipo propuesto para la ejecución del contrato. 

 
La titulación deberá permitir, en función de la normativa vigente, la realización 
de los trabajos objeto de cada lote. Deberá justificar la especialidad, cuando se 
requiera, por titulación o cursos de post grado. 

 
Los técnicos adscritos a la ejecución del contrato deberán estar dados de alta 
como ejercientes en sus correspondientes colegios profesionales. Este extremo se 
acreditará con un certificado expedido por sus respectivos colegios profesionales. 
La fecha del certificado no podrá ser anterior a la fecha del anuncio de licitación. 

 

- Clausula 13. Forma y contenido de las proposiciones 

A) SOBRE Nº 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

7. Compromiso de adscripción de medios personales 
 
 

Se deberá incluir una declaración responsable en la que la empresa licitadora 
se comprometa a dedicar a la ejecución del contrato un equipo mínimo de 
profesionales que, como mínimo, incluirá los siguientes: 

 
 

LOTE 1 
• Arquitecto Jefe de equipo 
• Arquitecto Técnico 
• Ingeniero industrial superior o ingeniero técnico industrial 
• Arquitecto o ingeniero especialista en cálculo de estructuras 
• Técnico especialista para los trabajos de coordinación de seguridad y salud 
en fase de ejecución de obra. 

 
Se designará expresamente entre los componentes del equipo el técnico a 
cargo de los trabajos de coordinación de seguridad y salud en fase de las 
obra. Podrá proponerse, si cumple los requisitos indicados, al arquitecto Jefe 
de Equipo para estas funciones. 

3.- DOCUMENTACIÓN APORTADA POR ESPLANARQ INTERNACIONAL S.L.: EQUIPO 
TÉCNICO ADJUNTO A LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

En base a estas cláusulas, en la documentación presentada por ESPLANARQ 
INTERNACIONAL S.L.: 

Se adjunta a la documentación administrativa el Equipo Técnico Propuesto, indicando las 
fechas de colegiación de cada uno de sus integrantes, e indicando la especialidad (clausula 
1, apartado 4 del PCAP)  



Igualmente y entre los integrantes del Equipo Técnico se designa expresamente el Técnico a 
cargo de los trabajos de coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de obra, 
según clausula 13 A) 7del PCAP. 

Por todo ello se ALEGA que la presentación de estos datos del Equipo Técnico propuesto, 
expresamente solicitados por el PCAP, como documentación administrativa, no puede 
suponer razón para la exclusión. 

4.- LA PRESENTACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO EN LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA, NO SUPONE VENTAJA PARA ESTE LICITADOR, EN LA VALORACION 
GLOBAL DE NUESTRA OFERTA NI PUEDE MODIFICAR SU VALORACIÓN EN RELACIÓN 
CON OTROS 

Todos los criterios de adjudicación de la licitación son evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas.  

En consecuencia, el resultado final de la valoración de la proposición, experiencia de los 
componentes del equipo, cualificación profesional, personal adicional, garantía de 
asistencia técnica, y proposición económica, es siempre y en todos los casos el mismo, con 
independencia del momento en que se tenga conocimiento de ella, al no existir puntuación 
en base a Juicio de Valor. 

5.- EFECTOS DE LA FORMA DE PRESENTACIÓN Y REDUCCIÓN DE LA COMPETENCIA. 

La conjunción entre los Pliegos y la presentación mediante el sistema electrónico Licit@ ha 
dado lugar a una licitación en la que un 76% de las proposiciones presentadas, han 
incluido en el campo “administrativo” de la plataforma, información solicitada que será 
puntuable automáticamente mediante fórmulas. (ver Acuerdo de Exclusión) 

Esta forma de presentación, entre otros por ESPLANARQ INTERNACIONAL S.L., y cuya 
puntuación va a ser independiente de cómo se haya presentado o solicitado, en el caso del 
Acuerdo de Exclusión adoptado por la Mesa, tiene además el efecto de reducir la 
competencia, eliminando ofertas que pueden ser técnica y económicamente solventes,  

 

SOLICITA: 

LA NO EXCLUSIÓN DE ESPLANARQ INTERNACIONAL S.L. DE ESTA LICITACIÓN. 
 

Madrid a 28 de febrero de 2019 

Carlos Ferrán Alfaro 
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